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Instrucciones: En este diplomado has recibido información acerca del racismo mexicano 
(en el módulo 2) y de los racismos brasileño, colombiano y guatemalteco (Sesión 3.6) A 
la luz de las lecturas y conferencias sobre Brasil, Colombia y Guatemala, y en 
comparación con lo que aprendiste de México en el módulo 2, realiza una tabla 
comparativa sobre las similitudes y otra sobre las diferencias de los racismos de los 
cuatro países. Te sugerimos ordenar tus tablas en tres momentos históricos: los 
procesos de colonización (siglo XVI al XIX); la construcción del Estado-nación (siglo XIX 
a mediados del XX); y las políticas de reconocimiento de los Estados hacia los indígenas 
y afrodescendientes (siglo XX a la actualidad). 

Similitudes 

                                                       Procesos de colonización (siglo XVI al XIX) 

En el proceso de colonización de los cuatro países se encuentra la jerarquización de la población 

en México y Colombia se estableció el sistema de castas privilegiando personas blancas y de 

origen europeo, de igual manera, dichos procesos de colonización estuvieron marcadas por la 

discriminación y exclusión de las personas no blancas, como son los grupos indígenas y africanos 

esclavizados, en los cuatro contexto se derivo a la clasificación de la población debido a su aspecto 

y color de piel, de igual manera, se dio una clasificación étnico-racial.  

Construcción del Estado-Nación (siglo XIX a mediados del XX) 

Las similitudes que se pueden encontrar de acuerdo a las lecturas realizadas son las 

siguientes. 

• Políticas de blanqueamiento, principalmente en Brasil y Guatemala quienes a través de 

la preferencia a la migración europea y la preferencia por la blanquitud, así también en 

Colombia y México con la promoción de la idea de mestizaje a través de programas 

educativos. 

• Exclusión de los pueblos indígenas los cuatro países tuvieron diversas formas de 

exclusión y discriminación hacia las personas que no encajaban con su ideal de 

población para el país mediante a la preferencia hacia lo blanco. 

• De igual forma, los cuatro países durante el periodo de la construcción del Estado-

Nación y su identidad nacional se vio compuesta por la negación y exclusión de la 

diversidad étnica en el país promoviendo una identidad nacional única, por lo tanto, tuvo 

efecto 

•  

Las políticas de reconocimiento de los Estados hacia los indígenas y afrodescendientes 

(Siglo XX a la actualidad) 

Los cuatro países han realizado políticas para la integración y el reconocimiento de las personas 

indígenas y afrodescendientes, una de las ideas que se presentaron en al menos dos de los cuatro 

países fue el indigenismo como medida para que hubiera un cambio en la población indígena sin 

embargo, esta política lo que quería logar era una población más homogénea que las personas 

indígenas se alejaran de su identidad y se acercaran a la idea de población deseada por dichos 
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Estados. Por lo tanto, dicha política hablaba en nombre de los indígenas sin tener sus necesidades, 

preocupaciones y su voz en cuenta.  

Por otra parte a partir del siglo XXI se comienza con el reconocimiento constitucional de las 

poblaciones indígenas y afrodescendientes, a sí mismo, se ha considerado la política de consulta 

previa a dichas poblaciones en la toma de decisiones que afecten su territorio, necesidades, etc. A la 

vez, se ha la promoción de su cultura con el fin de preservarlas lenguas propias y cultura.  

 

 

 

Diferencias 

                                                      Procesos de colonización (siglo XVI al XIX) 

Existen algunas diferencias de como fueron los racismos en los procesos de colonización de los 

cuatro país, por ejemplo, en Colombia los africanos y los pueblos indígenas fueron totalmente 

sometidos a un régimen de esclavitud y explotación en plantaciones y minas lo cual ha causado un 

arraigo el racismo en las instituciones colombianas, en México hubo un proceso de despojo 

territorial y cultura hacia los pueblos indígenas, por otra parte, el sistema de casta se vio marcado 

sobre todo a través de las pinturas, sin embargo, el mestizaje fue uno de los predominios entre los 

españoles.  

Por su parte, en Guatemala estuvo un inmenso grado de explotación hacia los pueblos indígenas 

donde los sometieron a la mita y encomienda, de igual manera el racismo hacia dichos pueblos fue 

reiteradamente marcado, Brasil por su parte conformo uno de los lugares con mayor número de 

personas esclavizadas de origen africano el cual duro a lo largo de tres siglos. Todos los países 

mencionados fueron afectados y hasta el momento presentan problemas del racismo y 

discriminación ya institucionalizado.  

Construcción del Estado-Nación (siglo XIX a mediados del XX) 

A diferencia de países como México y Colombia, en Guatemala no se usa el sistema educativo para 

la creación del Estado Nación, más bien sus ideas de blanqueamiento se hacen presentes donde 

las instituciones del Estado y la política del exterminio de la población indígena. 

Las políticas de reconocimiento de los Estados hacia los indígenas y afrodescendientes 

(Siglo XX a la actualidad) 

En México y Colombia las políticas de reconocimiento de los pueblos indígenas y afrodescendientes 

en un principio se tomaron a través del indigenismo, mientras en Brasil se tenía a lo llamado consenso 

racial-democrático negando la línea de color que existe en el país o haciéndola pasar por 

desapercibida, mientras en Guatemala, se han utilizado políticas con una visión colonialista para el 

reconocimiento de los pueblos indígenas, entre ellas. 
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En otros aspectos, en México se ha reconocido constitucionalmente los pueblos indígenas y 

afrodescendientes como sujetos de derecho, sin embargo, el caso de los afrodescendientes esta más 

limitado, en Colombia desde 1993 es reconocido el derecho de autonomía de las poblaciones 

indígenas y afrodescendientes, sin embargo, estas siguen siendo violadas por algunas instituciones 

e instancias, por su parte Guatemala reconoce la diversidad cultural y los derechos de pueblos 

indígenas a los recursos naturales, no obstante siguen teniendo violaciones graves a sus derechos 

humanos. Por último, en Brasil existe el reconocimiento de los pueblos afrodescendientes y los 

pueblos indígena, así como medidas de protección de la población quilombola.  

 

 

 

 


